
REGLAMENTO DE GENERADORES DE VAPOR 

ANEXO 10. BASE DE DATOS DE OTROS AGENTES VINCULADOS A LOS 

GENERADORES DE VAPOR 

Categorías 

a) Tratamiento Químico del Agua 

b) Estudios de Integridad 

c) Ensayos No Destructivos 

Requisitos Generales 

Los requerimientos generales para encontrarse incluidos en la base de datos de 

agentes vinculados incluidos en cualquiera de las categorías son: 

a) Contar con equipamiento, para las actividades para las cuales el agente está 

registrado y autorizado, con calibración vigente y con un plan de mantenimiento 

y calibración de los mismos. 

b) Contar con un manual actualizado de procedimientos técnicos con base en las 

herramientas y equipos disponibles, códigos y normas internacionales 

reconocidas y específicas a las actividades para las cuales el agente está 

registrado y autorizado. 

Requisitos Específicos 

Los requerimientos específicos para cada categoría son: 

a) Tratamiento Químico del Agua: Contar con un egresado de la Carrera de 

Ingeniería Química como técnico responsable. 

b) Estudios de Integridad: contar con un Profesional Idóneo como Técnico 

Responsable. 

c) Ensayos No Destructivos: Contar con un Profesional Idóneo y/o con un 

Operador técnico certificado como mínimo Inspector Nivel II dependiendo de 

los ensayos a realizar según lo establecido en el Anexo 7 – ENSAYOS NO 

DESTRUCTIVOS (END).. 

 

 

 

 

 


